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CONSIDERANDO: 
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QUE el 1 e untolas 1994) se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del cantón AY 

quil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía BANARCO S.A. 

QUE el señor Eduardo Merino nietos, Van su ¡calidad de Gerente General de la compañía, con el 

patrocinio del abogado Enrique Torbay Lecaro, / ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública; 

« pia fdarcicionde las atripucionesdetegadas pprel” señor Supenintendente de Compañtás) 'nédiante. 
Resoluciones Nos. ADM-92489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 del 94 de diciembre de 1992; 
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RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO APROBAR: 2) aumento de capital de BANARCO S,A. por OCHO MILLONES DE 

SUCRES, jijmidido-.encQ6HO; ME actjoneg .derUN MIL SUSRES,- cada ynbiii yo Y) Lacrefenms Vdel 2Statuto: 

constante en la referida escritura. 
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ARTÍCULO SEGUNDOÉ DISPONER. que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

- ARTICULO teRceng/- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a inscribo la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, oy cumpla las demás prescrip- 

- ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la matriz de la escritura pública del 22 de marzo de 1990, por la cual se constituyó la 
compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

0 ARTICULO QUINTQ/- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
Una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
    

  

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, il, a de 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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. Queda inscrita la presente 

Rego lución, a foja 19.918, múmero 2.528 del Registro Mercan 

t11, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 22.882 

del Repertorio.- Guayaquil, cuatro de Agosto de mil nove= - 

cientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil. 

   

    aB. MetcTOR MIGUEL ALCIVA 

Regiuirador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, a foja 8.427 del Registro Mercantil, Ru- 

bro de Industriales de 1.990, la1 margen de la inscripción - 

respectiva.- Guayaquil, cuatro de Agosto de mil novecientos 

noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil,   


